
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLI1VIA 

Dieciocho (18) de septiembre de Dos Mil veinte (2020). 

Ref. Divisorio 
Demandante: María Dilia Campos de Medina y otras 

Demandado: Guerly Antonio Campos Flórez 
Rad. 2016-00110-00 

Con fundamento en los artículos 314 y 316 del Código General del Proceso, 
se dispone, 

ACEPTAR el desistimiento solicitado por la apoderada actora y 
coadyuvada por sus prohijadas y por la parte demandada. 

TERMINAR el presente proceso, por desistimiento de las pretensiones 
de la demanda por parte del extremo actor. 

CANCELAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 

Sin costas. 

Cumplido lo ordenado, archívese definitivamente el expediente. 
Déjense las constancias del caso. 

   

rp NOTIFIQUESE ‘ 

. 	k. 
DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 

-3c-r- 1-02 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No. 	  
Feriado. 	J 68  

Secretaría 	  


	00000001

